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IECM aprueba lineamientos para mejorar la ejecución del Presupuesto Participativo

Por Fausto Hernández | Reportero

El consejo general del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha dado luz verde a los Lineamientos
para Mejorar el Funcionamiento de los Comités de Ejecución y de Vigilancia, así como de las actividades de
seguimiento de la ejecución de los proyectos ganadores de la consulta de Presupuesto Participativo.

Estas directrices tienen como objetivo mejorar el seguimiento y desarrollo de los proyectos ganadores del
Presupuesto Participativo en la ciudad.

El propósito de los Lineamientos es establecer pautas para la conformación y funcionamiento de los Comités
encargados del seguimiento de los proyectos ganadores del Presupuesto Participativo.

Regulación expresa

Asimismo, se contemplan guías relacionadas con la ejecución de dichos proyectos. Estas medidas buscan
asegurar la transparencia y eficacia en el manejo de los recursos destinados a la participación ciudadana.

El IECM aprobó este acuerdo debido a la ausencia de regulación expresa sobre el contenido de los
Lineamientos en la Ley de Participación y otras normativas aplicables.

El instituto asume su responsabilidad de promover mejoras en los mecanismos de participación ciudadana y
busca brindar claridad y certeza a las Alcaldías sobre cómo ejecutar adecuadamente el Presupuesto
Participativo. sn
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Emite IECM Lineamientos para mejorar 
funcionamiento de Comités de Ejecución y 
Vigilancia del Presupuesto Participativo  
 

htps://www.voragine.com.mx/2023/07/31/emite-iecm-lineamientos-para-mejorar-
funcionamiento-de-comites-de-ejecucion-y-vigilancia-del-presupuesto-par�cipa�vo/ 

Ciudad de México, México.– El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM) aprobó, en sesión pública extraordinaria, los Lineamientos para Mejorar el 
Funcionamiento de los Comités de Ejecución y de Vigilancia, así como de las Actividades 
de Seguimiento de la Ejecución de los Proyectos Ganadores de la Consulta de Presupuesto 
Participativo. El objetivo de los Lineamientos es establecer las directrices para nombrar a 
las personas integrantes, la organización y desarrollo de las funciones de los referidos 
Comités para el seguimiento de los proyectos ganadores de Presupuesto Participativo, así 
como las guías relacionadas con la ejecución de dichos proyectos. 

El IECM aprobó dicho Acuerdo, en ejercicio de su atribución conferida a promover medidas 
de mejora en el funcionamiento y capacidad de actuación de los mecanismos de 
participación ciudadana, y además porque se identificó la ausencia de regulación expresa 
sobre el contenido de los Lineamientos en la Ley de Participación y demás normatividad 
aplicable. 

El documento es un producto de acompañamiento y colaboración con la Secretaría de 
Finanzas, encargada de emitir la Guía Operativa correspondiente, con la cual los 
Lineamientos funcionarán de manera sincronizada, a efecto de dar certeza para que las 
Alcaldías tengan reglas claras de cómo se tiene qué ejecutar el Presupuesto Participativo 
y qué hacer, por ejemplo, cuando algún proyecto ganador quede rebasado, en caso de que 
se haya aplicado una obra similar con recursos provenientes de otros programas públicos. 

Los Lineamientos serán aplicables como un instrumento normativo que ayude a las 
personas representantes e integrantes de los comités en las funciones que la ley de la 
materia les encomienda, y estarán disponibles en la página www.iecm.mx. 

Previamente, el Consejo General del IECM aprobó, en sesión pública ordinaria,  el 
Dictamen por el que se determina la procedencia de la pérdida del registro como 
Organización Ciudadana de la persona moral “ROMETER”, Asociación Civil, así como tres 
Proyectos de Resolución respecto de los Procedimientos Ordinarios Sancionadores 
identificados con las claves: IECM-QCG/PO/028/2022; IECM-QCG/PO/035/2022 y IECM-
QCG/PO/019/2023. 

Además, el máximo órgano de dirección institucional se dio por recibido de Informes de 
actividades correspondientes al ejercicio 2023, que rinden los órganos colegiados y áreas 
del IECM. 
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AcuerdodelINE paradefinir las
nuevas circunscripciones locales
vulnera la autonomía del IFKCM
Interpretamal la legislación,señalaPatriciaAvendaño

Pese a que el Instituto Electoral
delaCiudaddeMéxico(ECM) ha
trabajadodurantesieteaños en la
definición de las nuevas circuns-
cripciones, el Instituto Nacional
Electoral(INE) aprobóun acuerdo
para quesu ConsejoGeneral seael
que apruebe la nuevageografía en
la materia, mediante la cual serán
electos204 concejalesen2024.
La decisión tomó por sorpresa a

los consejeros delECM, entre ellos
la presidenta Patricia Avendaño
Durán, quienconsideróladecisión
unavulneracióna laautonomíadel
organismo localy una “muymala”
interpretación de la legislación,
pues en el acuerdo el INE sostuvo

que en ellos recae la facultad de
definir la geografíaelectoralcapi-
talina.

“Lo más sorprendente es que
desdela promulgaciónde laCons-
titución de la Ciudad deMéxico en
2017, este instituto ha trabajado
en la delimitación de circunscrip-

ciones;(por lo que)no conciboque
pasados prácticamente sieteaños
ahora la autoridad nacional caiga
encuenta,queasumaqueesaessu
atribución.
“Noson trabajosquenosotroses-

temosiniciando,(pero)mesorpren-
deescuchardepartedealgunosfun-

cionariosdelINE quedijeronquese
estabanenterandoenestasúltimas
semanasqueexistíanestostrabajos,
cuando nosotros firmamos conve-
nios decolaboracióncon ellospara
hacer uso de sus insumos.”
Al informar que los trabajos de

definición de circunscripciones se

encuentran avanzados 90 por cien-
to,el consejeroelectoralMauricio
Huesca pidió a sus compañeros
analizar la interposicióndeun me-
diodeimpugnacióncontraelacuer-
do del INE, pues el ECM estabaa
tan sólo unos días de aprobar las
204 nuevas circunscripciones.
El INE solicitótodoslos avances

de la definición de circunscripcio-
nes, incluidos acuerdos aproba-

a pueblos
y barrios, comunidades indígenas
y afromexicanas y ciudadanía en

dos, estudios, consultas

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA general, así como el escenario final
de lanueva delimitación.Asimismo,
instruyó a ladirecciónejecutivadel
Registro Federalde Electores que
fijeun plandetrabajoparaaprobar
la geografía electoralantes de los
comicios de 2024.
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UN CASO ES EL DE LA TITULAR DE CUAUHTÉMOC

Alcaldesabusan delagunas en la
leyelectoralparapromocionarse

Utilizanrecursospúblicos //Cuevaserogó$400 mil
en revistas //Consejeros del IECM y representantes
departidos piden alCongreso resolveresosvacíos

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

La legislaciónelectorallocalpade-
ce de un vacío que permite a fun-
cionarios públicos, como alcaldes,
realizaractosdepromoción perso-
nalizada con recursos del erario a
lo largo de su mandato y suspen-
derlos únicamente en temporada
de comicios, señalaron consejeros
del Instituto Electoral de la Ciudad

deMéxico(ECM) yrepresentantes
departidospolíticos.

En la sesión delConsejoGeneral
fue expuesta una queja contra la
alcaldesade Cuauhtémoc. Sandra

Cuevas,quienpresuntamentegastó
más de 400 mil pesos de recursos
públicosen la impresión de 120mil
revistaspara promover los resulta-
dos de su gobierno,además deque

en cuatro ediciones la funcionaria
aparecióen laportada.La publica-
ción fue difundida en las cuentas
oficiales de las redes sociales de la
alcaldíay de Cuevas.

Si bien los consejeroselectorales
dieronvistaa laContraloríaGene-
ral,la quejapor promoción perso-
nalizadafuedesechadaen elECM
conelargumentodequeno hayun
procesoelectoralen curso.

El consejero electoral Ernesto
Ramos Mega dijo que la acción de
la alcaldía podría constituir una
violación al artículo 134 constitu-
cional,que estableceque la propa-
ganda, bajo cualquier modalidad
de comunicación social,deberá ser
institucional; no obstante, existen
jurisprudencias electorales que
amparan estos actos, las cuales
consideró como anacrónicas, pues
permiten que cualquier funciona-
rio públicoutilicerecursos oficiales
parapromoversu imagen,nombre
y símbolos durante todos los años
que estáen elcargo.

La consejeraelectoralErika Es-
trada dijo que no existe ninguna
regulación al respectoni certeza
sobre los alcances de estos casos,
por lo que hay una deuda histórica
al respectodelPoderLegislativo.

El representante del partido
Morena ante el IECM, Eduardo
Santillán, exhortó al Congreso de
laCiudaddeMéxicoaresolverestos
asuntos, los cuales,opinó, deberían
serconsideradosfaltagravequeim-
pliquendestitucióno inhabilitación
delcargo,puesvulneranelejercicio
del servicio des-

en un tema rele-
vante como éste se desaprovecha
una oportunidad deestablecercri-
terios para mantener la contienda
electoral”.

igualdad en la contienda y hasta
una posibledesviaciónderecursos
delerario.

“Exhortamos a los consejeros
a que no se guarden las tarjetas
amarillas porque se estágeneran-
do un ambiente en el que los con-
tendientesven que hay un criterio
laxo delárbitro.Hago un exhorto
para que el instituto tenga crite-
rios que salvaguarden el proceso
electoral,porque
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El Consejo General del
Instituto Electoral local aprobó
dar vista a la Contraloría por la
difusión de una revista que
promociona la imagen de la
alcaldesa de Cuauhtémoc,
Sandra Cuevas, que fue pagada
con recursos públicos. Foto IECM
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Avala primera Comisión de la Permanente exhortos a diferentes instituciones sobre
varias materias   

(2023-07-31), Más Noticias VER (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 20:46:37, Precio $22,861.00
La Primera Comisión de la Permanente (Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia), que preside la
senadora Mónica Fernández Balboa (Morena), aprobó 10 dictámenes sobre exhortos en diversas materias, tales
como protección civil, control del tabaco, movilidad y seguridad vial, presupuesto participativo, armonización del
tipo penal de pornografía infantil, actividad volcánica del Popocatépetl y erradicación de trabajo infantil.

Durante su reunión de trabajo, en la sede del Senado de la República, aprobó exhortar al Poder Judicial de la
Federación para que privilegie el derecho humano a la protección de la salud y el interés superior de la niñez en
las resoluciones incidentales y de fondo relativas a la impugnación de las medidas para el control del tabaco y
los nuevos productos de tabaco y nicotina.

De igual forma, respaldó el proyecto de dictamen a la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
respetuosamente al Instituto Electoral de la Ciudad de México, para que efectué campañas informativas sobre
las ventajas de la participación ciudadana en la jornada para el presupuesto participativo.

Uno más, a fin de hacer un reconocimiento a la trayectoria y los logros de la chef mexicana Elena Reygadas.

Otro, para exhortar a las legislaturas de los congresos locales de Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas,
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, Quintana
Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, a visibilizar e incorporar
en sus legislaciones correspondientes al delito de agresiones inferidas con ácido o sustancias similares, así
como sus agravantes cuando se trate actos premeditados en contra de una mujer, imponiendo penas severas y
contemplando la reparación de los daños causados a la víctima.

De igual modo, ratificó el dictamen que exhorta a los congresos de los estados de Chihuahua, Jalisco,
Querétaro y San Luis Potosí a tipificar como delito la pornografía infantil, armonizando el tipo penal con el
establecido en el Código Penal Federal.

La Primera Comisión: de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia también avaló el dictamen con punto
de acuerdo relativo a la actividad volcánica del Popocatépetl.

Asimismo, la Primera Comisión de la Permanente aprobó el dictamen con punto de acuerdo que exhorta
respetuosamente al titular de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en el estado de
Campeche, para que informe a esta soberanía de las medidas emprendidas para erradicar el trabajo en
menores de 15 años en esa entidad.

Además, la instancia de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión aprobó otros proyectos de dictamen
en materia de seguridad, protección civil y movilidad, y seguridad vial.

En asuntos generales, la senadora Fernández Balboa informó que en próximos días llegará a la Comisión
Permanente el tema de los nombramientos de los diversos integrantes del Tribunal Superior de Justicia
Administrativa, para que la Primera Comisión determine el procedimiento para las comparecencias de las y los
aspirantes.

Por su parte, la senadora Kenia López Rabadán (PAN) afirmó que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa
necesita inteligencia y capacidad porque el país exige justicia. Dijo que la inseguridad y falta de justicia que
atraviesa el país es un reclamo de todos los días, por lo que se pronunció porque las reuniones sean con una
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visión más allá de partidos o ideologías, sino por el bien del Poder Judicial.
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Avala Primera Comisión de la Permanente exhortos a diferentes instituciones sobre
varias materias   

(2023-07-31), Nuevo México Plural MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:57:12, Precio $5,000.00
Por Arturo Paz, reportero de Nuevo México Plural/H. Cámara de Diputados

La Primera Comisión de la Permanente (Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia), que preside la
senadora Mónica Fernández Balboa (Morena), aprobó 10 dictámenes sobre exhortos en diversas materias, tales
como protección civil, control del tabaco, movilidad y seguridad vial, presupuesto participativo, armonización del
tipo penal de pornografía infantil, actividad volcánica del Popocatépetl y erradicación de trabajo infantil.

Durante su reunión de trabajo, en la sede del Senado de la República, aprobó exhortar al Poder Judicial de la
Federación para que privilegie el derecho humano a la protección de la salud y el interés superior de la niñez en
las resoluciones incidentales y de fondo relativas a la impugnación de las medidas para el control del tabaco y
los nuevos productos de tabaco y nicotina.

De igual forma, respaldó el proyecto de dictamen a la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
respetuosamente al Instituto Electoral de la Ciudad de México, para que efectué campañas informativas sobre
las ventajas de la participación ciudadana en la jornada para el presupuesto participativo.

Uno más, a fin de hacer un reconocimiento a la trayectoria y los logros de la chef mexicana Elena Reygadas.

Otro, para exhortar a las legislaturas de los congresos locales de Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas,
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, Quintana
Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, a visibilizar e incorporar
en sus legislaciones correspondientes al delito de agresiones inferidas con ácido o sustancias similares, así
como sus agravantes cuando se trate actos premeditados en contra de una mujer, imponiendo penas severas y
contemplando la reparación de los daños causados a la víctima.

De igual modo, ratificó el dictamen que exhorta a los congresos de los estados de Chihuahua, Jalisco,
Querétaro y San Luis Potosí a tipificar como delito la pornografía infantil, armonizando el tipo penal con el
establecido en el Código Penal Federal.

La Primera Comisión: de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia también avaló el dictamen con punto
de acuerdo relativo a la actividad volcánica del Popocatépetl.

Asimismo, la Primera Comisión de la Permanente aprobó el dictamen con punto de acuerdo que exhorta
respetuosamente al titular de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en el estado de
Campeche, para que informe a esta soberanía de las medidas emprendidas para erradicar el trabajo en
menores de 15 años en esa entidad.

Además, la instancia de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión aprobó otros proyectos de dictamen
en materia de seguridad, protección civil y movilidad, y seguridad vial.

En asuntos generales, la senadora Fernández Balboa informó que en próximos días llegará a la Comisión
Permanente el tema de los nombramientos de los diversos integrantes del Tribunal Superior de Justicia
Administrativa, para que la Primera Comisión determine el procedimiento para las comparecencias de las y los
aspirantes.

Por su parte, la senadora Kenia López Rabadán (PAN) afirmó que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa
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necesita inteligencia y capacidad porque el país exige justicia. Dijo que la inseguridad y falta de justicia que
atraviesa el país es un reclamo de todos los días, por lo que se pronunció porque las reuniones sean con una
visión más allá de partidos o ideologías, sino por el bien del Poder Judicial.
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Avala Primera Comisión de la Permanente exhortos a diferentes instituciones sobre
varias materias   

(2023-07-31), Nuevo México Plural MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:57:12, Precio $5,000.00
Por Arturo Paz, reportero de Nuevo México Plural/H. Cámara de Diputados

La Primera Comisión de la Permanente (Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia), que preside la
senadora Mónica Fernández Balboa (Morena), aprobó 10 dictámenes sobre exhortos en diversas materias, tales
como protección civil, control del tabaco, movilidad y seguridad vial, presupuesto participativo, armonización del
tipo penal de pornografía infantil, actividad volcánica del Popocatépetl y erradicación de trabajo infantil.

Durante su reunión de trabajo, en la sede del Senado de la República, aprobó exhortar al Poder Judicial de la
Federación para que privilegie el derecho humano a la protección de la salud y el interés superior de la niñez en
las resoluciones incidentales y de fondo relativas a la impugnación de las medidas para el control del tabaco y
los nuevos productos de tabaco y nicotina.

De igual forma, respaldó el proyecto de dictamen a la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
respetuosamente al Instituto Electoral de la Ciudad de México, para que efectué campañas informativas sobre
las ventajas de la participación ciudadana en la jornada para el presupuesto participativo.

Uno más, a fin de hacer un reconocimiento a la trayectoria y los logros de la chef mexicana Elena Reygadas.

Otro, para exhortar a las legislaturas de los congresos locales de Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas,
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, Quintana
Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, a visibilizar e incorporar
en sus legislaciones correspondientes al delito de agresiones inferidas con ácido o sustancias similares, así
como sus agravantes cuando se trate actos premeditados en contra de una mujer, imponiendo penas severas y
contemplando la reparación de los daños causados a la víctima.

De igual modo, ratificó el dictamen que exhorta a los congresos de los estados de Chihuahua, Jalisco,
Querétaro y San Luis Potosí a tipificar como delito la pornografía infantil, armonizando el tipo penal con el
establecido en el Código Penal Federal.

La Primera Comisión: de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia también avaló el dictamen con punto
de acuerdo relativo a la actividad volcánica del Popocatépetl.

Asimismo, la Primera Comisión de la Permanente aprobó el dictamen con punto de acuerdo que exhorta
respetuosamente al titular de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en el estado de
Campeche, para que informe a esta soberanía de las medidas emprendidas para erradicar el trabajo en
menores de 15 años en esa entidad.

Además, la instancia de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión aprobó otros proyectos de dictamen
en materia de seguridad, protección civil y movilidad, y seguridad vial.

En asuntos generales, la senadora Fernández Balboa informó que en próximos días llegará a la Comisión
Permanente el tema de los nombramientos de los diversos integrantes del Tribunal Superior de Justicia
Administrativa, para que la Primera Comisión determine el procedimiento para las comparecencias de las y los
aspirantes.

Por su parte, la senadora Kenia López Rabadán (PAN) afirmó que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa
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necesita inteligencia y capacidad porque el país exige justicia. Dijo que la inseguridad y falta de justicia que
atraviesa el país es un reclamo de todos los días, por lo que se pronunció porque las reuniones sean con una
visión más allá de partidos o ideologías, sino por el bien del Poder Judicial.
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Recursosinsuficientesparaatender
emergenciasdeconnacionalesenelextranjero

ElGrupoParlamentariodelPAN en
elCongresodelaCiudaddeMéxico

presentaráunainiciativaparacrear
unacoordinaciónplenaenAsuntos
InternacionalesdesdelaCDMX con

gobiernosestatalesy elfederal.
El diputadoRaúlTorresGuerrero

explicóqueporfaltaderecursosno
haypersonalsuficienteenlasredes
consularesparaatenderdemanera

prontay expeditaemergenciascomo
ladesaparicióndemexicanosenel

exterior.“Tampocosepuededarapo-
yodemaneraadecuadaaconnaciona-
lespor enfermedadesoaccidentes,o
cuandorequierendeunsegurodede-
sempleoounabecaparaestudiaren

algúnplanteldelextranjero”.
Poresasrazones,eldiputadoTo-

rresGuerreroexpusolanecesidadde
contarconunáreadeatencióndirecta
enlasalcaldíasoenelgobiernodela

Ciudadparaqueencasosdedesapari-
cióndeunapersonafueradelpaís,los
familiarespuedancontactarseconla
Fiscalíalocalo conlaSecretaríade

SeguridadCiudadana”.
A faltadeunainstanciacomola

quesepropone,sepierdetiempo,cla-
veensituacionesdeemergencia.

TorresGuerrerodijotambiénque
esfundamentalquelosgobiernosmu-
nicipalestenganunaoficinadeaten-
ciónenemergencias,pueseltiempo
esoro,ademásdelamentarqueporel

pocopresupuestoquelaadministra-
cióndelpresidenteLópezObradorha
destinado,losconsuladosnodisponen
depersonalsuficiente.

ANTICIPANPRESUPUESTO
RACIONALEN2024

De caraaliniciodelProcesoElectoral
LocalOrdinario2023-2024,elInsti-
tutoElectoraldelaCiudaddeMéxico

(IECM) informóquealistasuplanea-
ciónoperativay actividadesinstitu-
cionalesdelpróximoañoenelquela
ciudadaníacapitalinaelegiráalosti-
tularesdelaJefaturadeGobierno,di-

putacioneslocalesy alcaldíasconsus

respectivasconcejalías.
Recordóquedel17al25dejulio

sellevóacaboelcurso-taller“meto-

dologíadelmarcológicoparalapla-
neación2024”,alquefueconvocado
elpersonalresponsabledelaelabora-
cióny diseñodelosprogramasinsti-

tucionalesy específicosquedefinen
laplaneaciónoperativay laactividad
institucionalqueserálabaseparala
construccióndelpresupuestodelpró-
ximoejerciciofiscal.El [ECM indicó
quedichaactividadtuvocomopropó-

sitodotaralpersonaldeherramientas
metodológicasparalaelaboraciónde

proyectosy programasinstituciona-
les,desdesuconceptualización,dise-
ñoy ejecución,hastasuseguimiento
y evaluación.En elactodeclausura,
laConsejeraPresidentedelIECM,
PatriciaAvendañoDurán,señalóque
elcursotallerformapartedeunplan
detrabajoquellevaráaintegraropor-
tunamenteun presupuestoracional,

congruentey conunavisiónprospec-
tiva, para enfrentar,entreotros, los re-

tosdeunajornadaelectoralenlaque
seelegiránla jefaturadeGobierno,66
diputacioneslocales,16alcaldíasy
másde200concejalías.

La Dra.GuillerminaBaenaPaz,

vicepresidentaparaLatinoaméricapor
laWorldFuturesStudiesFederation,

dijoquea25añosdesucreación,el
IECM mantieneelcompromisodepo-
tenciarlosderechospolítico-electora-
lesdeloshabitantesdelacapitaldel

país,asícomodegarantizarelpleno
ejerciciodelosderechosdetodaslas

personasqueparticipanenlosproce-
soselectoralesy departicipaciónciu-
dadana;porellolaimportanciadeem-

México

Por Luis Muñoz
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plearlaplaneaciónprospectivapara
facilitarlatomadedecisiones,vislum-
brarsolucionescreativaseinnovado-
rasalosproblemasidentificadosy fi-

jarmetasy objetivosanticipándosea
escenariosposibles,paraasegurares-
trategiasquepermitanafrontarcon-
textoscomplejosy adversos.

AMLO vE con

“BUENOSOJOS”A COLOSIO

El presidenteAndrésManuelLópez
Obrador,muydadoaopinardetodoy
portodo,dicequeelgobernadorde
NuevoLeón,SamuelGarcía,y elal-
caldedeMonterrey,LuisDonaldo
ColosioRiojas,deMovimientoCiu-
dadano,sípodríancompetirleaMore-
na(¿Xóochitlno?)enlaselecciones
delpróximoaño.

El portalPolíticoMXdacuenta
quedurantesuvisita aNuevoLeón,
parasupervisarobrasenmateriade
distribucióndeagua,elmandatario

comentóquetodospuedenparticipar
porquealfinal“elquedecideesel

pueblo”.Quieremetermáspersonajes
al“juego”pararestarleposibilidades
aXóchitlGálvez,porquesuobjetivo

esese:descarrilaralaaspirantedela
alianzaacomodélugar.

ACUNMULAIMSS QUEJAS
PORNEGLIGENCIA

El InstitutoMexicanodelSeguroSo-
cial(IMSS) estáenunpuntocríticoy
esunasituaciónquehapuestoenalerta

tantoa lasy loslegisladoresdelPAN,
comoalospropiospacientesy susfa-
miliaresqueviveneldíaadíaconlos
serviciosmédicosy laatencióndefi-
ciente.DeacuerdoalInformeFinan-
cierodelIMSS 2023,tienenmásde7

milequiposconunaantigiiedadquere-
presentanunriesgoparalospacientesy
elgobiernofederalenvezdereforzar
lospresupuestos,loshaidodisminu-

yendoenperjuiciodelospacientes.
“Nosólosonloselevadoresque

fallan,sinotambiénlafaltademedi-

camentoso losquirófanoscongote-
ras,dondesesumanlosaparatoscon
obsolescenciay susclínicasviejas”,
explicóeldiputadoRicardoRubio
Torres,secretariodelaComisión de

SaludenelCongresoCDMX.

Im0007tri yahoo. com.mXx
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Inicia ciclo de Cine-Debates "Visibilizando la Violencia contra las mujeres"   

(2023-07-31), De reporteros CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 14:58:52, Precio $5,000.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), en colaboración con los Organismos Públicos Locales
Electorales (OPLE) de Chihuahua, Jalisco, Tabasco y Oaxaca, organiza el Ciclo de Cine-Debates "Visibilizando
la Violencia contra las Mujeres", en el marco del Día Naranja.

El Ciclo de Cine-Debates, inició este viernes, el cual tiene como objetivo principal, generar un espacio de
reflexión bajo una mirada feminista sobre la violencia contra las mujeres a partir de películas que tienen como
eje central la opresión basada en el sexo.

En la inauguración del Ciclo de Cine-Debates, participó la Consejera Electoral del IECM Carolina del Ángel
Cruz, junto con las Consejeras Electorales, Nayma Enríquez Estrada, de Oaxaca, Brenda Judith Serafín Morfín,
de Jalisco y Georgina Ávila Silva, de Chihuahua, ésta última también como comentarista de la primer película
que forma parte de este Ciclo, así como la participación de otras comentaristas Laura Brugés Duarte, Reportera
Multimedia, Paola Morales Torres del Poder Judicial de la CDMX y Adriana Leonel de Cervantes Ascencio,
Presidenta de la Red de Defensoras de Derechos Político-Electorales.

Durante su intervención, la Consejera Electoral del Ángel Cruz expuso que la violencia contra las mujeres es un
fenómeno antisocial que lamentablemente se encuentra arraigado en todas las culturas desde tiempos
inmemorables, y tiene su origen en la cultura patriarcal y machista que oprime a las mujeres incluso desde antes
de nacer.

En ese sentido, del Ángel Cruz sostuvo que las instituciones públicas dedicadas a construir ciudadanía, tienen la
responsabilidad de visibilizar y erradicar problemas que se han naturalizado, como la violencia y el acoso hacia
las mujeres.

A su vez, la Consejera Electoral Ávila Silva comentó que estos ejercicios ayudan a que se pueda hablar de
temas como es el de la violencia. "Ninguna tenemos la verdad absoluta pero todas tenemos el derecho de decir
lo que pensamos sin ser criticadas".

En tanto, la Consejera Electoral Enríquez Estrada habló sobre la trascendencia de estos ejercicios, ya que
analizar producciones culturales, como la cinematográfica, impulsa a que se consuman estos contenidos que
sensibilizan y visibilizan el fenómeno de la violencia.

Por su parte, la Consejera Electoral Serafín Morfín reconoció la congruencia de las consejeras participantes por
la iniciativa del proyecto, a través de la cual se aprende no sólo del debate, sino de la forma en que todas han
impulsado los derechos de las mujeres.

Desde el año 2008, la ONU lanzó la campaña "Únete para poner fin a la violencia contra las mujeres y niñas",
con la cual se pretende generar conciencia para la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las
mujeres, y dicha iniciativa ha sido acogida por las instituciones públicas a través de la conmemoración del "Día
Naranja" (los días 25 de cada mes).

De los Días Naranja, el 25 de noviembre es el más relevante, pues en esa fecha se conmemora el Día
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, por lo que resulta indispensable una mirada
feminista a fin de entender este lastre, paso indispensable para aportar herramientas que coadyuven a su
erradicación.

Las sesiones del Ciclo de Cine-Debates "Visibilizando la Violencia contra las Mujeres" se realizarán del 28 de
julio al 24 de noviembre con las siguientes películas: Bombshell (El Escándalo), Players for the Stolen (Noches
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de fuego), Nine to Five (Como eliminar a su jefe), Gaslight (Luz de gas) y Noise (Ruido).
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Alista IECM planeación operativa rumbo al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024
 

(2023-07-31), Pixel Media 4.0 MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 13:43:07, Precio $5,000.00
Ciudad de México.- De cara al inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, el Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM) anunció que ya alista su planeación operativa y actividades institucionales del
próximo año en el que la ciudadanía capitalina elegirá a las personas titulares de la Jefatura de Gobierno,
Diputaciones Locales y Alcaldías con sus respectivas Concejalías.

Del 17 al 25 de julio, se llevó a cabo en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México el curso-
taller "metodología del marco lógico para la planeación 2024", al que fue convocado el personal responsable de
la elaboración y diseño de los programas institucionales y específicos, los cuales definen la planeación operativa
y la actividad institucional que será la base para la construcción del presupuesto del próximo ejercicio fiscal.

Dicha actividad, tuvo como propósito dotar al personal de herramientas metodológicas para la elaboración de
proyectos y programas institucionales, desde su conceptualización, diseño y ejecución, hasta su seguimiento y
evaluación.

En el acto de clausura de la capacitación, la Consejera Presidente del IECM, Patricia Avendaño Durán señaló
que el curso taller forma parte de un plan de trabajo que llevará a integrar oportunamente un presupuesto
racional, congruente y con una visión prospectiva, para enfrentar, entre otros, los retos de una jornada electoral
en la que se elegirán una Jefatura de Gobierno, 66 diputaciones locales, 16 alcaldías y más de 200 concejalías. 
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Experimento educativo
Autor: 24 Horas

En medio de la "politiquería" del proceso electoral rumbo al 2024, toma fuerza una nueva preocupación entre la sociedad mexicana: el

rumbo que tomará la educación de miles de alumnos de primaria que se enfrentarán a un nuevo sistema de aprendizaje que al parecer ni

los maestros conocen, pues el Gobierno no ha transparentado los programas de estudio ni los libros de texto gratuitos que los colegios

privados seguramente solo verán pasar, pero que las escuelas públicas tendrán como principal herramienta de trabajo. Hay quienes se

preguntan si las autoridades tendrán claridad sobre el experimento que buscan aplicar. ¿Será?

Pasó la última mitad del sexenio de Peña Nieto y corre el quinto año del de López Obrador y el asesinato en un departamente de la

Narvarte del fotoperiodista Rubén Espinosa, la activista Nadia Vera, la modelo Milé Virginia, la maquillista, Yesenia Quiroz y la

trabajadora del hogar, Alejandra Negrete, no se ha esclarecido. Hay detenidos, pero también muchas dudas, y no hay rastro del autor

intelectual... ocho años después se sigue escuchando el grito que exige justicia, ojalá y llegue pronto, porque los casos pendientes

aumentan y estamos en el último año de este Gobierno. ¿Será?

Resulta que en el Instituto Electoral de la CDMX, que preside Patricia Avendaño, ha decidido hacer oídos sordos ante las quejas de

supuestas campañas anticipadas, no importa de dónde provengan. En teoría, como todavía no inicia el proceso para el 2024, los

consejeros no pueden entrar a esa materia y, mucho menos, determinar sanciones para los adelantados; aunque alguien debería

explicarle a los integrantes del pleno que, precisamente, esa es la razón por la cual deberían poner manos a la obra y dictar las medidas

correspondientes para quienes estén haciendo trampa ¿Será?

Cuentan que, del lado de las corcholatas morenistas, las reuniones con la iniciativa privada han sido muy productivas y, contrario a lo

que varios puedan pensar, no son para el llamado "pase de charola", sino para exponer sus propuestas en diferentes rubros. La dinámica

es, dicen, que los empresarios conozcan las iniciativas de cada uno de los aspirantes a la Presidencia de la República y, en caso de

convencerse, se sumen a las tareas de promoción entre sus empleados, amigos y familiares. ¿Será?

Tal parece que próximamente se instalará en la sede de la Canaco CDMX un módulo de atención permanente de Nafin y Bancomext

para reactivar los créditos que se quedaron estancados durante la pandemia. Por lo pronto, los 452 mil afiliados podrán acudir una vez

instalado... Ojalá y más instituciones entiendan la importancia de facilitar esta reactivación económica. ¿Será?

LEG

https://www.24-horas.mx/2023/08/01/experimento-educativo/



